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P A R T E O F I C I A L . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E ! Excmo. Sr . ministro de la gobernación del reino, 
con fecha 2 8 y 3 0 del mes anterior, me comunica las 
reales órdenes siguientes : 

«Para establecer los socorros de que t ra ta l a r ea l o rden 
c i r c u l a r de 9 de nov i embre últ imo, y hacer por este m e 
d io ef icaz y beneficiosa para las c lases pobres la acción 
protectora de l gobierno en e l caso de i n v a d i r nues t r o t e r 
r i t o r i o e l cólera morbo asiático, es conveniente o rgan i zar 
j u n t a s locales de benef icencia que en concepto de a u s i l i a -
res de l alcalde, , y en a rmon ia con las de san idad , s i r v a n 
de conduc to inmedia to para socor re r y c onso l a r a l i n d i 
gente que fuere atacado por tan grave en f e rmedad . Y con 
la m i r a de l l e var á efecto semejante med ida p r o v i s o r a , 
l a R e i n a (Q . D . G.) se ha serv ido r e so l v e r : 

1.° Q . i e disponga V . S. se establezcan i nmed i a t amen 
te , s i no es tuv i esen c i eadas , las j un tas pa r roqu ia l e s de 
benef icenc ia con ar reg lo á lo preven ido en los artículos 
1 7 , 18 y 19 de la ley de 6 de f ebrero de 1 8 2 2 . 

2*.° Q u e para e l caso es t ra o n i ¡na r io re fe r ido se es ta
b l e zcan iguales jun tas en todas las poblac iones que la ne
ces i t en á j u i c i o de V . S. y en los part idos ó d i s t r i t o s e s t ra -
m u r o s ó r u r a l e s . 

3 . ° Q u e ademas de las a t r ibuc iones q u e concede á las 
j u n t a s par roqu ia l es la espresada l ey , es t iendan las m ismas 
s u s se rv i c i os según lo de te rmine e l gob ierno ó lo ex i j an 
las c i r cunstanc ias a j u i c i o de Y . S. 

4 . ° Q u e ordene V . S. a l a lca lde dest ine á cada p a r 
r o q u i a u n teniente de a lca lde ó u n reg idor que como dele
gado de aque l pres ida y d i r i j a la respect iva j u n t a , fac i l i te 
la ejecución de las medidas que se adopten , y so l ic i te . 
l os aus i l i os de que habla e l artí-'ulo 20 de la c i tada l e y . 

5 . ° Q u e en e l momento que estén insta ladas las j u n t a s 
par roqu ia l es procedan á r e u n i r los datos y not ic ias po
s ib le para f o rmar pr ivadamente u n censo de los fe l igre
ses pobres de cada pa r r oqu i a , eon e l fin de q n e d i v i d i do 
por c lases según los recursos c o n que pueda c on ta r , s i fue
sen atacados de l cólera, s i rva para la acertada aplicación 
de l os socor ros . 

6 . ° Q u e con arreg lo á lo d ispuesto en e l artículo 21 
de la c i tada ley de 6 de febrero de 1822 p romuevan d i 
chas jun tas la co lecta de l imosnas y suscr ic iones v o l u n 
tar ias , tanto en metálico como en especie. 

7 . ° Q u e los i n d i v i d u o s de las mismas j u n t a s v i s i t e n 
por s i y acompañen á la au to r idad respect iva e n l a v i s i t a 
que esta haga para inspecc ionar las habitac iones de las f a 
mi l i as necesitadas, proporcionándoles r ecursos para que 
satisfagan las prescr ipc iones de s a l u b r i d a d pública que se 
acuerden . 

8 . ° Q u e se encarguen en s u respect iva p a r r o q u i a de 
proporc i onar los socorros d o m i c i l i a r i o s en espec ie , co
mo a l imen tos , ropas , camas , c ombus t i b l e , m e d i c a m e n 
tos e tc . 

9 . ° Q u e para fac i l i tar estos socorros se señale en cada 
p a r r o q u i a una ó mas casas, dándolas á conocer p r e v e n t i 
vamente por l os medios mas públicos, á fin de q u e los 
necesitados puedan a c u d i r á e l las en demanda de a u s i l i o s . 

10 . Q u e las jun tas fiscalicen e l uso que hagan l os in
digentes de los socor ros que se se les d i s t r i b u y a n , dando 
cuenta en caso de abuso a l teniente de a lca lde ó r eg ido r 
comis ionado por e l a lca lde , para q u e esta au to r idad adopte 
las medidas conven i en tes . 

1 1 . Q u e tanto de los fondos y efectos que co lec te la 
j u n t a por l imosnas y susc r i c i ones , c o m o de l os que se le 
entregan para las necesidades de s u i n s t i t u t o , f o rme e l 
cargo e l con tador a l depos i tar io , interviniéndole todas las 
sal idas, á fín de l l e va r una cuenta esacta que se rendirá 
m e n s u a l m e n t e a l teniente de a l ca lde ó a l r eg idor , q u i e n 
le dará e l curso correspondiente c o n s u parecer para que 
forme parte de l a genera l dé benef icencia que sedará 
anua lmen te . 

1 2 . Q u e sea obligación de las m i s m a s j u n t a s llevar la 
estadística de soco r ros , á c u y o efecto se anotará diaria
mente e l nombre , estado, edad y profesión de la persona 
socor r ida deta l lando la cant idad y especie que reciba. 

1 3 . F i n a l m e n t e , que se ded iquen á me jo rar la suerte 
de las fami l ias pobres, proporcionándoles los ausilios que 
sean convenientes para precaverse d e l malo disminuir sus 
efectos. » 

* . «La R e i n a (Q . D . G. ) se ha dignado aprobar y mandar 
que se p u b l i q u e n y observen las adjuntas instrucciones 
formadas por e l consejo de sanidad c o n el objeto de conté* 
ner ó m i n o r a r los efectos de l cólera morbo asiático, y el 
dé p rocura r á las c lases menesterosas cuantos ausilios 
sean compat ib les en e l caso de ser invadidas de aquella 
enfermedad, e spemndo que V . S. y las demás autoridades 
subal ternas de esa p rov inc i a cooperarán por su parte efi
cazmente a l esacto c u m p l i m i e n t o de cuanto en aquellas se 
prev iene , c o m o único medio de hacer menos fatales Isa} 
consecuenc ias de la referida epidemia.» 



Instrucciones que deberán observar tos gefes políticos y 
alcaldes en la adopción de las disposiciones guberna
tivas necesarias para contener ó minorar los efectos 
del culera morbo asiático. 

P R E C A U C I O N E S H IG IEN ICAS . 

Artículo i . ° No existiendo medio alguno de impedir 
con entera seguridad la invasión del cólera morbo asiá
tico ni preservativo directo de este mal, se pondrán i n 
mediatamente en práctica las precauciones higiénicas 
que tanto iufluyen en la preservación de todas las enter-
medades y señaladamente de las epidémicas. 

2.° Corresponde á los gefes políticos, como encar 
gados por la ley de 2 de abril de 1845, y por el real 
decreto de 17 de marzo de 1847, de la diíeccion supe
rior de sanidad en sus respectivas provincias, l a adop
ción de estas precauciones circunscritas á la rigorosa 
observancia de los preceptos de la higiene publica, h a 
ciéndolos cumplir bajo las penas que determinan las le
yes, las ordenanzas y los bandos vigentes de policía s a 
nitaria. 

. . ° Se procederá inmediatamente por cuantos me
dios sugiere la ciencia y el celo de las autoridades á 
destruir ó cuando menos atenuar las causas de insalu
bridad que haya dentro ó fuera de las poblaciones. 

4. ° Siendo preciso para esto conocer el origen é i n 
vestigar los medios mas sencillos y directos de remediar 
dichas causas, los alcaldes escitarán incesantemente el 
celo de los vocales de las comisiones permanentes de sa
lubridad pública, que han debido nombrarse según la 
regla 14 de la real orden circular de 18 de enero último 
para que se ocupen con la mayor constancia y actividad 
en el desempeño de los diversos trabajos puestos á su 
cuidado en la regla 15 de la misma real orden, faci l i 
tándoles al efecto tos referidos alcaldes cuantos ausilios 
y^ medios sean necesarios. 

5. ° Merecerán la particular atención de las autori
dades, como medios de remover las causas generales de 
insalubridad: Pr imero. L a reparación, limpieza y curso 
espedito de los conductos de aguas sucias, de pozos i n 
mundos, sumideros, letrinas, alcantarillas, arroyos, cor 
rales, patios y albañales. Segundo. E l continuo y esme
rado aseo de las fuentes, calles, plazas y mercados. Te r 
cero. L a desaparición de los depósitos de materias an i 
males y vegetales en putrefacción que existan dentro ó 
ea las cercanías de las poblaciones. Cuarto. L a estincion 
completa de los efluvios pantanosos y de los productos 
de las fábricas insalubres. Quinto. L a necesidad de m a 
tar los animales inútiles y de cuidar que los muertos 
sean enterrados. Sesto. L a cuidadosa inspección de los 
alimentos y bebidas que se espenden al público. 

6. ° Para destruir las causas parciales de insalubri
dad, se cuidará por medio de una vigilancia continua: 
Primero. De mejorar y mantener en buen estado las 
condiciones saludables de todos los establecimientos pú
blicos y particulares en que por la reunión de muchas 
personas ó por la falta de ventilación completa y cons
tante pueda con facilidad viciarse el aire, como sucede 
en las iglesias, los hospitales, hospicios, casas de cor
rección, presidios, cárceles, cuarteles, escuelas ó cole
gios, teatros, cafés, fondas ó figones. Segundo. Cuidar 
escrupulosamente de las condiciones higiénicas que de
ben tener los cementerios, los mataderos, las carnice
rías, los lavaderos públicos, los almacenes de pescados 
y de sustancias de fácil corrupción, las traperías, las fá
bricas de curtidos y cuerdas de tripa, las tenerlas, las 

pollerías, los cebaderos de puercos, y en general los de 
pósitos de animales que puedan viciar el aire. Tercero. 
Ejercer una severa policía sanitaria en los puertos y em
barcaderos. Cuarto. Impedir que vivan hacinadas en r e 
ducidas habitaciones familias de pobres, de mozos de 
cuerda, de aguadores, jornaleros etc. 

7. a Exigiendo cada una de estas casas y estableci
mientos diferente policía sanitaria las comisiones per
manentes de salubridad propondrán en cada caso, se
gún su necesidad y urgencia, las medidas convenientes, 
cuidando los gefes políticos y los alcaldes de bacerlras 
ejecutar. 

8 . ° L a libre entrada del aire y su renovación es en 
todos casos el medio mejor de oponerse á la acción de
letérea de los miasmas epidémicos, por lo cual se c u i 
dará con el mayor esmero de remover todo lo posible los 
obstáculos que impidan la ventilación de las calles y de 
los edificios. 

9 . ° Se han de l impiar, barrer y asear todos los l u 
gares designados, no permitiendo en ellos depósitos de 
basuras, desperdicios de fábricas y demás objetos que 
alteren la composición del aire. 

10. Deberá usarse diaria, pero prudentemente como 
medio de desinfección, de las fumigaciones de ácidos 
minerales, y principalmente del gas de cloro, y aun me
jor de las aguas cloruradas en riego, aspersiones y eva
poración 

1 1 . Los vapores ó fumigaciones de cloro que pue
den ser perjudiciales cuando se usan con profusión en 
las habitaciones, y principalmente en las alcobas, tienen 
perfecta aplicación en los retretes, letrinas, conductos 
de aguas sucias, sumideros do las cocinas y en todos los 
parajes en que haya emanaciones perjudiciales. 

12. Los tres medios de ventilación, limpieza y des
infección deben ponerse en práctica con especialidad y 
sin descanso en las fábricas insalubres que alteran d i 
rectamente el aire ó le llenan de emanaciones nocivas, 
siendo de esta dase todas las que originan descompo
siciones activas de materias orgánicas ó de metales ve
nenosos. 

13. Las casas, establecimientos, fábricas y almace
nes que á pesar del uso de estos medios, ya por sus 
continuas y deletéreas emanaciones, ya por su poca ven
tilación y aseo, ó ya por otras causas particulares no 
fuesen susceptibles de mejora en las condiciones saluda
bles que deben reunir para no perjudicar á sus morado
res ni á los circunvecinos, se cerrarán inmediatamente 
que se manifieste la epidemia y permanecerán asi hasta 
su desaparición; pero no podrá adoptarse esta medida 
sino en virtud de un informe de la comisión permanente 
de salubridad aprobad » por la junta respectiva de sani 
dad, declarando que estas casas, establecimientos y fá
bricas no son susceptibles de mejoras en sus condiciones 
higiénicas. 

14. Las charcas, pantanos, balsas, abrevaderos y 
demás sitios en que baya agua estancada se han de l i m 
piar y desecar antes que empiece la epidemia; una vez 
manifestada se llenarán estas charchas ó estanques de l a 
mayor cantidad de agua posible con el objeto de dismi
nuir los efluvios insalubres que ocasione el cieno ó tango 
que hay en su fondo cuando se pone en contacto con 
el aire. 

15. Durante la epidemia no se permitirá curar cá
ñamo, lino ni esparto en las balsas destinadas á este 
objeto. 

16. Se limpiarán los arroyos que cruzan por el i n -
1 tenor de algunas poblaciones dando curso fácil á sus 



aguas é impidiendo se arrojen en ellas materias de cua l 
quiera Índole que puedan detener ó impedir su salida,. 

17. Se observará con rigor la policía sanitaria de 
las plazas y mercados, cuidando continuamente de su 
limpieza, no consintiendo la aglomeración de vendedores 
de sustancias que pueden sufrir alguna alteración, reco
nociendo diariamente los alimentos antes de espenderse 
al público y prohibiendo desde la manifestación de la 
epidemia el uso de los pescados que no sean frescos, 
del bacalao mojado, de las frutas y legumbres no madu
ras, de las carnes saladas y curtidas, de los embutidos, 
de los vinos i r r i antes y acerbos, y en general de todo 
alimento que se repute nocivo á la salud. También se 
prohibirá que las medidas de líquidos sean de otra m a 
teria mas que cristal, barro, c inc, fierro ó metales bien 
estañados. 

18* L a autoridad cuidará, en cuanto sea posible, 
de evitar la aglomeración de familias ó individuos, d u 
rante reine la epidemia, en habitaciones estrechas y po
co ventiladas, procurando gratuitamente á las clases me
nesterosas los medios de desinfección y locales en que 
puedan vivir con las condiciones necesarias de salubri
dad, siempre que la población lo permita. 

19. Las comisiones permanentes de salubridad pú
blica practicarán visitas domiciliarias en los estableci
mientos en que la autoridad lo creyese oportuno, y par 
ticularmente en los barrios y casas de gentes poco acó-* 
modadas, con el fin de conocer y destruir los focos de 
insalubridad. Estas visitas se harán cuando fuese posible 
con asistencia de la autoridad municipal , ó á lo menos 
de alguno ó algunos de los vocales de la junta parro
quial de beneficencia encargados de las que hayan de 
hacerse en cumplimiento de lo prevenido en los párra
fos 5.° y 7.° de la real urden circular del 28 del que 
r ige; y en todo caso los vocales de la comisión perma
nente darán parte al alcalde del resultado de las suyas 
cuando á consecuencia de ellas deba tomaise alguna 
medida de cualquiera clase. 

20. E n todas las visitas que hicieren, tanto los vo
cales de la comisión permanente de salubridad como los 
de \as juntas parroquiales de beneficencia, procurarán 
demostrar que nada contribuye tanto al desarrollo del 
cólera, n i agrava sus efectos, como el miedo de la ep i 
demia , la suciedad, la humedad, la aglomeración de 
gente, la falla de ventilación, la ausencia de la luz so
lar en las habitacionos, asi como la falta de abrigo, la 
esposicion á la intemperie, la incontinencia y los escesos 
de todo género, especialmente en la comida y bebida. 

21. Conviene por tanto inculcar á todos la impor
tancia de la tranquilidad de ánimo, de la limpieza, de 
la sobriedad, de no usar mas que alimentos nutritivos y 
de fácil digestión, de vestir con abrigo preservando el 
cuerpo y señaladamente el vientre de la acción del frío, 
y evitando siempre las transiciones repentinas de la tem
peratura, dirigiéndoles ademas consuelos y exhortacio
nes para que se resignen con los estragos de semejante 
plaga. 

22. As i mismo conviene que conozca el pueblo los 
peligros á que se espone: Primero. Descuidando la me
nor indisposición por pequeña que parezca y de cual 
quiera naturaleza que sea. Segundo. Usando de purgan
tes especialmente fuertes, en el principio de la enferme
dad. Y tercero. Sometiéndose á los remedios con que el 
charlatanismo procura esplotar su ignorancia, pagando 
casi siempre con la vida su credulidad y abandono. 

23. Gomo medida higiénica ó de preservación, la 
autoridad procurará por cuantos medios estén á su a l 
cance minorar la miseria de las clases pobres, facilitan

do los medios de socorrerla, ya promoviendo obras, é 
dando ocupación á los que no la tengan, suministrando 
á los imposibilitados ausilios pecuniarios y vestidos, es
pecialmente de lana, mantas, aumentos, combustibles, 
paja fresca para gergones y demás cosas comvenientes 
á todos los que absolutamente carezcan de ellas. 

24. Cuidarán los gefes políticos y alca'des de ase» 
guiar las subsistencias de manera que al desarrollarse la 
epidemia abunden en cada provincia los artículos de p r i 
mera necesidad, y especialmente los alimentos sanos y 
frescos, las aguas potables y las bebidas usuales, po 
niendo el mayor conato en evitar y castigar la adultera
ción de los alimentos y bebidas. 

2 5 . Por los medios que prescriben las disposiciones 
vigentes sobre la materia, deberán también los referidos 
gefes políticos y alcaldes asegurarse de que las boticas 
se hallan surtidas de medicamentos bien acondicionados 
y en cantidad suficiente para las necesidades de l a po 
blación. 

26 . Los profesores de medicina, y muy particular
mente los subdelegados de sanidad pertenecientes á d i 
cha facultad, están obligados á dar parte á tas autorida
des de la aparición de la epidemia; con este aviso l a 
autoridad ordenará un reconocimiento pericial del caso, 
comisionando á otro ú otros profesores que en unión 
del primero certifiquen la existencia de la enfermedad 
epidémica. 

27 . Sabido esto, se empleará en todo la mayor 
energía con el fin de qne entonces mas que nunca ten
gan cumplido efecto las precauciones y medidas higiéni
cas aqui establecidas, vigilando cuidadosamente los a l 
caldes que el servicio médico y los deberes de las auto
ridades subalternas sean cumplidos con la esactitud y 
precisión que se previene. 

28 . E n los establecimienios públicos y de beneficen
cia en que haya muchos individuos, se lavarán y pasarán 
por legla los efectos de cama y aun de vestir qne hayan 
servido á los coléricos antes de que vuelvan á servir 4 
persona sana, y se desinfectarán sus habitaciones, reco
mendando esta misma práctica eu las casas part icu
lares. 

29 . Se cuidará muy especialmente de que los ausilios 
espirituales se administren á los enfermos de modo que 
no causen impresiones tristes y perjudiciales en los s a 
nos á cuyo fin, y cumplido lo prevenido en real orden de 
24 de agosto de 1834, se prohibirá el uso de las cam
panas tanto para la administración de Sacramentos álos 
enfermos como para anunciar su fallecimiento. 

30 . Inmediatamente después de la muerte de un 
colérico se harán sobre el cadáver en su misma casa as 
persiones de agua clorurada, proporcionando a l mismo 
tiempo ancha y libre ventilación. 

3 1 . Se procurará que la permanencia de los cadá
veres en las casas sea lo mas corta posible, no verificán
dose sin embargo su traslación al cementerio hasta que 
conste con evidencia el fallecimiento. 

32 . E n las poblaciones donde no hubiese médicos 
destinados á reconocer los cadáveres, ó sea á compro
bar las defunciones, se nombrarán los que fuesen nece
sarios para certificar este hecho después del prohjo y 

. conveniente examen qne el asunto requiere, y sin cuyo 
certificado no podrá darse serpultura á ningún cadáver. 

33 . Los carruajes ó camillas destinados al trasporte 
de cadáveres irán siempre cubiertos, siendo estos con
ducidos al cementerio al amanecer ó al anochecer, pero 
sin pompa ni publicidad. 

34. Se observará una rígida noticia sanitaria en los 
cementerios, cuidando de que no se eluda lo mandado 



repetidas veces, para que todos los cadáveres, sin d is 
tinción alguna, sean enterrados en cementerios situados 
estramuros de las poblaciones, estableciéndolos provisio
nales donde no los hubiese o donde no fuesen suficiente
mente espaciosos, haciendo que la olla de las sepulturas 
tenga 5 pies de profundidad, y tolerando únicamente 
en circunstancias especiales la practicado abrir carneros 
ó zanjas para varios cadáveres á la vez, echando en to
do caso una capa de cal sobre ellos. . 

35. No podrán las autoridades: Primero. Consentir 
la esposicion de los cadáveres en las iglesias y campos 
santos. Y Segundo. Permitir mas publicación de estados 
de invadidos, enfermos y difuntos que los que sean for
mados con datos oficiales por la autoridad correspon
diente. 

36. Las precauciones higiénicas no han de abando
narse hasta algún tiempo después de haber desaparecido 
la epidemia. 

H O S P I T A L I D A D D O M I C I L I A R I A . 

37. Los gefes políticos y alcaldes, oyendo el dicta
men de las juntas de beneficencia y de sanidad, ya por 
separado ó ya reuniendo ambas juntas, lomarán cuantas 
disposiciones fuesen necesarias para dar toda la latitud 
posible á la hospitalidad domiciliaria en las poblaciones 
donde estuviese organizado este servicio, y para esta
blecerle donde no lo estuviere. 

38. L a hospitalidad domiciliaria comprenderá los 
ausilios de facultativos, alimentos, medicinas, ropas etc., 
dados á los enfermos pobres y los S O C O I T J S de cualquiera 
clase que hayan de distribuirse entre los sanos que se 
hallaren en la misma situación. 

39. E n las poblaciones donde estuviere organizada 
la hospitalidad domiciliaria, ya en todas sus partes ó ya 
solo en alguna de ellas, procurarán los gefes políticos y 
alcaldes mejorar su organización cuanto lo permitan las 
Circunstancias de los pueblos mismos, y el origen y 
cuantía de los socorros estraordinarios que se concedan 
á los indigentes, teniendo el mayor cuidado de que 
cualquiera que fuese este origen, se convenzan todas las 
personas que contribuyan á obras tan benéficas de la 
absoluta necesidad de centralizar completamente la dis
tribución de los socorros de manera que puedan ser r e 
partidos con la proporción mas justa posible, ea confor
midad á las necesidades de los indigentes. 

40 . E n las poblaciones donde no estuviese organi 
zado este servicio, lo establecerán inmediatamente los 
alcaldes, oyendo á las juntas de sanidad y de beneficen
cia, acerca de los medios mas adecuados para reunir 
fondos de socorro, y para organizar con veniente me uU 
su distribución. 

41 . Debiendo ser uno de los medios mas eficaces 
para poder establecer la hospitalidad domiciliaria en las 
poblaciones donde no existiese este servicio, y para dar 
le mayor latitud donde existiese, la reunión de los r e 
cursos estraordinarios que proporcione la caridad part i 
cular, adoptarán los gefes políticos y alcaldes cuantos 
medios les sugiera su celo para escitar la filantropía de 
las clases acomodadas, adoptando igualmente las dispo
siciones que juzguen mas acertadas, atendidas las c i r 
cunstancias peculiares de las respectivas poblaciones, y 
muy especialmente los medios ya puestos en práctica en 
cada una de ellas para reunir y distribuir socorros á los 
indigentes. 

42 . Cuando la epidemia amenazase de cerca á una 
población tomará el alcalde las disposiciones convenien
tes para que en el acto mismo de la aparición puedan 
ampliarse los ausilios y socorros de la hospitalidad do
micil iaria. E n tales circunstancias será obligación de las 
juntas ae sanidad y de beneficencia proponer á los a lca l 

des, según crean mas acertado, la clase do ausilios que 
haya precisión de tener reunidos, asi como los medios 
mas aprepósito de adquirirlos y conservarlos. 

4 3 . E n las poblaciones donde exista organizada la 
hospitalidad domiciliaria, se nombrarán de antemano los 
médicos que sean necesarios para que cuando se pre
sente la epidemia presten el servicio facultativo estraor-
dinario de cada parroquia. Tanto el número de estos, 
como el de practicantes, enfermeros, mozos y depen
dientes que han da ausiliarles, será proporcionado á la 
estension de la parroquia, al número y clase de sus h a 
bitantes, y á los importantes y penosos deberes que se 
ponen á su cargo, sobre lo cual , asi como sobre la r e 
muneración que haya de dárseles, oirán los alcaldes á 
las juntas de sanidad y de beneficencia. 

44. E n los pueblos donde dicha hospitalidad no es
tuviere organizada se nombrarán desde luego los profe
sores que han de emplearse en el servicio ordinario de 
ella, designándose también de antemano los necesarios 
para el estraordinario de epidemias, siempre que hubie
se posibilidad de hacerlo. 

C A S A S D E S O C O R R O . 

45 . Siendo indispensable cuando reina una epide
mia centralizar todo lo posible los ausilios para que pue
dan prestarse pronta y ordenadamente, se prepararán 
en aquellas poblaciones donde la necesidad lo exija los 
locales precisos para que todas las clases, y con espe
cialidad las menesterosas, hallen siempre con prontitud 
y facilidad los recursos que en tan tristes circunstancias 
suelen reclamarse con urgencia. 

46 . Las casas ó locales de socorro se establecerán 
por las juntas parroquiales de beneficencia en los térmi
nos que espresa el párrafo 9.° de la referida real orden 
circular de 28 del corriente, siendo del cargo de estas 
juntas tener dispuesto con anticipación cuanto fuese ne 
cesario para que se pueda principiar á hacer en ellos el 
servicio de sanidad asi que apa eciese la epidemia. De
berá haber al menos una casa de socorro por cada par 
roquia; y la dirección inmediata del servicio, tanto de 
sanidad como de beneficencia en estas casas, estará al 
cargo del teniente de alcalde ó del regidor que delegue 
el alcalde; en conformidad á lo dispuesto en el párrafo 
4 . Q de la circular antes citada. 

47 Las casas de socorro serán el centro de la hos
pitalidad domiciliaria de cada una de las parroquias, 6 sea 
de los auxilios que hayan de darse en ellas á los indigen
tes enfermos de la misma parroquia. 

48 . E n las casas de socorro, ademas de los médicos 
de la hospitalidad domicil iaria, que estarán encargados 
de dar con prontitnd y regularidad los auxilios de la 
ciencia á los enfermos que no pudieran obtenerlos de 
otra manera por falta de recursos, ó por otra circunstan
c ia , y de los practicantes, enfermeros, mozos y depen
dientes de que habla el art. 4 3 , deberá haber: Primero. 
Ropas de cama, y en especial mantas, calentadores, ce 
pillos de friegas, y cualesquiera otros efectos usados en 
la curación de los coléricos. Segundo. Camillas cómodas 
para conducir á los enfermos al hospital. Tercero. Un 
número corto de camas para colocar en ellas á los que 
pudieran caer de repente gravemente enfermos fuera de 
sus casas, si se creyese necesario prestarles por la u r 
gencia del caso algunos auxilios antes de conducirlos á 
su domicilio ó al hospital mas inmediato. Y cuarto. Un 
corlo número de camillas destinadas para conducir á los 
punto., designados anticipadamente los cadáveres que 
por la estrechez de las habitacionee, ó por cualquiera 
otra circunstancia, fuese peligroso dejar en sus casas el 
tiempo necesario para que los recojan los carros mor
tuorios. 

S U P L E M E N T O . 


